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Vista, la Solicitud remitida por el Ecónomo Inspectorial de la

Asociación Congregación Salesiana del peru, recibida con fecha 03 de octubre de
2007, a través de la cual solicita aprobación de donación;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Carta de Donación de fecha 07 de septiembre de
2007, la entidad donante Sales.¡an Missions con sede en 2 Lefevre Lane, pO Box 30.
New Rochelle, New York, Estados Unidos de América, ha efectuado una donación
consistente én cuatrocientos setenta y ocho (478) fardos de frazadas nuevas, con un
peso aproximado de 15,422.000 kilogramos y un valor FOB aproximado de US $
147,000.00 (ctENTo CUARENTA y STETE MtL y 00/1OO DóLARES AMERTCANOS)
a favor de la Asociación Congregación Salesiana del Peru, amparada entre otroé
documentos en el Conocimiento de Embarque No. FA7P200S74;

Que, la ent¡dad sol¡citante se encuentra registrada como una
lnstitución Privada sin fines de lucro Receptora de Donaciones de Carácter As¡stencial
o Educacional Provenienles del Exterior, según Registro de Inscripción No. 012-
94/PRES-SECT|, asimismo cuenta con inscripción en el Reg¡stro de Entidades
Exoneradas del lmpuesto a la Renta, según Resolución de Intendenc¡a No. 049-4-
001 18 de fecha 26 de dic¡embre de 2OO2',

Que, el Ecónomo Inspectorial de la Asociación Congregac¡ón
Salesiana del Perú señala en su sol¡citud que los bienes recibidos de la donacíón
serán destinados para el apoyo en los programas y proyectos de promoción Humana y
Asistencia Social que realiza su representada en el país;

Que, a través del Memorándum No. 351-2007-MIMDES-OGPP
la Oficina General de Planificación y Presupuesto remite el Informe Técnico No. 184-
2007-MIMDES/OGPP-OP, por el cual la Oficina de Ptanificación emite opinión técnica
favorable y recomienda se emita la Resoluc¡ón Minister¡al de aprobación de donación;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley No. 27793, el
Decreto Ley No. 21942, el Decreto Supremo No. 011-2004-MIMDES modificado por
Decreto Supremo No. 006-2007-MIMDES, et Decreto Supremo No. 129-2004-EF,
Decreto Supremo No. 011-2005-EF y la Directiva General No. 02S-2006-MIMDES.
aprobada por Resolución Ministerial No. 495-2006-MIMDES:
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SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aorobar la donación efectuada oor la entidad
donante Salesian Missions con sede en 2 Lefevre Lane, PO Box 30, New Rochelle,
New York, Estados Un¡dos de América, cons¡stente en cuatrocientos setenta y ocho
(478) fardos de frazadas nuevas, con un peso aproximado de'15,422.000 k¡logramos y
un valor FOB aprox¡mado de US $ 147,000.00 (CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL Y
00/100 DOLARES AMERICANOS) a favor de la Asociación Congregación Sales¡ana
del Perú.

Artículo 2,- La Asoc¡ación Congregación Salesiana del Perú
debeÉ remit¡r a la Of¡cina General de Planificación y Presupuesto del M¡nisterio de la
Mujer y Desarrollo Social, copia del Acta de Entrega - Recepción y de las planillas de
d¡stribución de los bienes donados a los benefic¡arios finales, así como la informac¡ón
que posibilite el seguimiento y evaluación del uso y destino de la donación aprobada
por la presente Resoluc¡ón.

Artículo 3.- Remitir copia de la presente Resolución a
Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas, a la Contraloría General de
Repúbl¡ca, a la Agencia Peruana de Cooperación lntemacional del Ministerio
Relaciones Exteriores y a la entidad solic¡tante, para los fines

Regístrese y comuníquese
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